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GAZETA DE MADRID
DEL VIERNES 16 DE JUNIO DE 1809.

i SUECIA.

Estockolmo 11 de mayo.
i . El 6 del corriente los estados reunidos 
en ;la dieta votaron el que se diesen gracias 
ál duque de Sudermania , por haber toma
do las riendas’del gobierno- en la crisis ac
tual en que se halla la patria. ...
,r El 9 el duque regente abrid solemne
mente la sesión de la dieta por una arenga 
que-dirigió á lós estados. El canciller de la 
corte barón de Lagerbjeleke leyó en se
guida una larga enumeración de las faltas y 
desastres qoe han señalado el reinado ae 
Gustavo Adolfo iv.
V - El d ¡a siguiente será una época para 
siempre memorable en los fastos del reino 
de Suecia. Habiéndose juntado-los estados 
cá 'plitutm plenornm , el barón de Lagerb
jeleke leyó «un acta de abdicación, techa 
en Gripshoim el 29 de marzo último, por 
la qual Gustavo Adolfo iv renuncia para 
siempre el trono de Suecia por sí y sus here
deros 6 descendientes. Concluida esta lectu
ra , el barón Mamerheim se levantó el prime
ro para declarar que renunciaba formalmente 
la obediencia y la fidelidad que tenia jura
das al Rei. Todos los miembros de la die
ta hicieron unánimemente la misma decla
ración , y de este modo se aprobó la depo
sición de Gustavo iv y de sus hijos.

La dieta ha nombrado hoi una comisión 
para formar y presentar una constitución 
hueva. Todo sé hace coa el mayor órden, 
y parece que se reúnen muchos vocales pa
ra conferir la corona al duque de Suder- 
inania. '

- Mr. Merrl, ministro de Inglaterra , ha 
salido de Estockolmo, y ha dexado á Mr. 
Foster por encargado de Negocios.

HUNGRIA.
Semlin 2 7 de mayo.

El exérciro servio ha recibido el día 2a

órden del general en gefe Czerni- Jorge pa
ra ponerse en marcha; y todos los cuerpos 
están ya en movimiento por quatro direc
ciones , á saber, hacia Drina, Nowibasar, 
Nissa y Widdin. La guarnición de Belgra
do Salió el dia 20.para la frontera.

El encargado de Negocios servio Nico
lás Dimitriewitsch y un coronel tuso han 
llegado ayer de Yrsi á Belgrado. AI instan
te se presentaron en casa del consejero de 
Estado Mr. de Rodofinikin , y han tenido 
eon él uná larga conferencia.

SAXONIA.

, Leipsick 2g de mayo.
■" En Dresde hai actualmente una guar

nición-mui numerosa, y se puede contar, 
ademas de esto, con un socorro de 3$ hom
bres de tropas de línea.
-■ Las noticias de Polonia son cada dia 
mas satisfactorias. El príncipe Pouiatowíki 
sé ha aprovechado con destreza del entor
pecimiento de los austríacos para adelantar
les muchas marchas; y como no ha tenido 
resistencia ninguna en la Galiireia entró el 
dia 13 en Sandomir. El archiduque Fer
nando ha evacnado al punto a Varsovia, 
y se ha replegado sobre Rara; pero es in
dudable que los polacos llegarán antes que 
él á Cracovia. Los rusos han pasado el Bug 
el dia 14, y han entrado en la Lituania 
austríaca , habiendo antes publicado una 
proclama, declarándose aliados de los fran
ceses y polacos.

GRAN BRETAÑA.

Londres 79 de mayo.
Las últimas cartas de Suecia no nos de- 

xan duda ninguna deque hai en Estockol
mo dos partidos , uno en favor y otro ea 
contra de la gran Bretaña; pero ambos con
vienen en decir que era absolutamente ne-



cesaría la ultima revolución. Sabemos por 
conducto seguro que ia corte de Copenha
gue ha pedido todavía mas que sus podero
sos aliados, declarando que la Dinamarca 
no puede de modo ninguno consentir en que 
cesen las hostilidades, si la Suecia no cierra 
antes sus puertos á los ingleses. Sir Samuel 
Hood que, al parecer, está convencido de 
la poca seguridad que tienen en Suecia las 
propiedades inglesas, no consiente que nin
gún buque nuestro entre en Gotenburgo ni 
en qualquier otro puerto de aquel reino. Ni 
él salta en tierra , ni tampoco lo permite á 
ninguno de sus oficiales.

A nuestro ministro Mr. Merri no se le 
ha propuesto permanecer en Estockolmo 
durante la dieta,y se está disponiendo pa
ra salir de aquella capital.

ESTADO ROMANO.

Roma a o de mayo.
El señor general Lemarrois, edecán de 

S. M. y comandante en los estados roma* 
nos, ha celebrado las señaladas victorias con
seguidas sobre los austríacos con una sober
bia función, que dio á la ciudad de Roma 
y á la guarnición en la galería del palacio 
Doria el día 15 de este mes por la noche. 
El cuerpo diplomático, los extrangeros de 
distinción, los principales caballeros roma
nos , la academia francesa y el cuerpo de 
Oficiales franceses y napolitanos estaban con
vidados á la función, que ha sido de las 
mas brillantes, ya por el gran número de 
señoras romanas que han concurrido , y por 
la elegancia de sus trages, como por el buen 
gusto y delicadeza del señor conde Lemar
rois. Asistieron mas de 500 personas,y tu
vieron el placer de ver sentadas á la mesa 
150 señoras en la hermosa parte de esta ga
lería, tan admirada por los extrangeros.

El baile, que fue mui lucido y agrada
ble , duró mucho tiempo después de la ce
na ; y se echó de ver que las señoras baila
ron mucho mas de lo que acostumbran en 
semejantes ocasiones ; y aun hubo de cau
sarles sentimiento el que se concluyese una 
función, que ha recordado en Roma muchas 
de las que han dado diferentes Soberanos en 
esta ciudad.

IMPERIO FRANCES.
Parts 3 de junio.

El archiduque Juan dirigió al duque de 
Ragusa la carta adjunta, fecha ea Cone-

gliano el 17 de abril. La posteridad ha de 
tener suma dificultad en creer que los prín
cipes de una casa ilustre, de quienes el pú
blico tiene derecho de exigir los procedi
mientos que inspiran úna alta dignidad y 
una educación fina , sean capaces de una 
acción tan contraria á la delicadeza que re
gla la conducta de todos los hombres bien 
educados, y á los sentimientos que dirigen 
á las gentes de honor. El príncipe Juan es 
el mismo que. en los campos de Hohenlin- 
den mostró tanta impericia y tan poco va
lor. Los triunfos efímeros que consiguió en 
Italia por premio de una traición , atacando 
unexército repartido en sus acantonamien
tos, baxo la buena fe de los tratados y del 
derecho de gentes, exaltaron su orgullo. 
Y en él, como en todos los hombres de un 
carácter sin elevación , un momento de pros
peridad ha producido las bravatas y el ul
traje. Hoi dia, huyendo con desorden, 
perseguido y mofado en toda la Italia , las 
circunstancias añaden á lo odioso de su car
ta la ridiculez mas graciosa. Un general, 
que ha sido capaz de firmarla , no es digno 
del nombre de soldado, ni conoce sus de
beres ni el honor. El duque de Ragusa ha 
hecho de su carta el aprecio que debía , y 
00 ha respondido sino con el silencio y el 
menosprecio.

Interin recibía órden de ponerse en mo
vimiento el duque de Ragusa, reunido su 
exército delante de Kuin el 17 de abril, 
ha tenido varios encuentros con el enemi
go : el general Soyez, que estaba de obser
vación en Ervenich , lo ha batido y preci
sado á retirarse. Habiéndose presentado di
ferentes destacamentos en la orilla izquier
da del Zermagna inferior , el coronel Ca- 
seaux , con un batallón del 18.® de infan
tería ligera los acometió en las alturas del lu
gar de Obrovatz, y aunque superiores en 
número los batió completamente , matán
doles ó hiriéndoles 400 hombres , y cogién
doles algunos prisioneros.

En el Zermagna superior hubo también 
un combate entre las tropas de Ia.-'*ivisión 
del general Clausel, y una vanguardia aus
tríaca compuesta de 5 á 60 hombres que 
desfilaba hácia el terraplén de Bender. Un 
batallón del n.°, y los volteadores del 8.® 
acometieron á dos batallones del regimien
to de Sluin ,y í otro del de Ottochatz , y 
los precipitaron en un barranco en donde 
hicieron gran carnicería. El cuerpo de exér- 
cito del duque de Ragusa estaba á 20 mi-



lias de Zara el dia j de -mayo? dispuesto 
para ponerse ea movimiento, y reunirse 
ton el exército de Italia.

Carta del archiduque Juan al duque 
de Ragusa.

Señor duque:
Sin dada tendréis ya noticia de las vic

torias conseguidas por. mis armas. Seis días 
de combates consecutivos han arrojado ai 
exército francés desde las márgenes del Ison- 
zo hasta mas allá del Piave; mi vanguardia 
ha pasado este rio, y ya no tiene obstáculo 
ninguno que vencer sino el de conducir 
joS3 prisioneros, la artillería y un sinnú
mero de carros que cubren los caminos. 
Los habitantes del Tirol se han sublevado 
al acercarse las tropas austríacas, y han 
desarmado á los cuerpos blvaros reparti
dos en el país. En fin por todas partes han 
coronado nuestros esfuerzos las victorias mas 
brillantes. Estas ventajas y la seguridad de 
que el exército que tengo delante de mí no 
tiene ya mas fuerzas que presentarme, me 
han puesto en el caso de disponer de una 
gruesa colana , que voi á dirigir á la Dal- 
macia ; en este estado de cosas las hostili
dades de parte vuestra, serian sin fruto; y 
la sangre que costasen , 'derramada inútil
mente, quedaría desde luego perdida para 
la gloria. Las miras de vuestro propio ín
teres , y el deseo de ahorrar las calamida
des de la guerra , me animan pues, señor 
duque, á proponeros el que entreguéis las 
armas y el cuerpo de exército que mandáis. 
Se os concederán condiciones honoríficas, 
como las merecen la reputación de vues
tras tropas y la alta dignidad que teneis. 
Mi intención es socorrer la humanidad y 
no humillar á los valientes.

Espero pues, señor duque , que respon
deréis de un modo satisfactorio á la pro
puesta que acabo de haceros, y deseo vi
vamente que o.e proporcionéis al instante 
ocasión de manifestaros personalmente el 
aprecio y la consideración con que soi Scc.

En el quartel general Je Conegiiano á 
17 de abril de 1S09. = Firmado , Juan, 
archique de Austria.

ESPAÑA.

Madrid 15 de junio.

S. M. se ha servido de expedir el de
creto siguiente :

O

„ Don Josef Napoleón por la gracia de 
Dios y por la constiruciou del'estado, REI 
de las Españas y de las Indias.

Deseando aliviar á la vi!-a de Torque- 
mada de la deplorable situación á que ha 
quedado reducida por los estragos de la 
guerra,

Hemos decretado y decretamos lo que 
sigue: *

articulo r. Acordamos perdón á to
dos los vecinos de dicha villa que se resti
tuyan al servicio de sus empleos y ocupa
ciones , según y como se previene en nues
tro decreto de r.° de mayo.

art. 11. La villa de Torquemada ten
drá uu juez de letras , cuyo nombramien
to nos propondrá el ministro de la Justicia, 
y su dotación se pagará de los feudos de 
propios y arbitrios.

art. ni. Concedemos á la misma villa 
y sus vedaos la facultad de cortar árboles 
en los bosques del monasterio suprimido de 
S. Isidro de Dueñas para reparar los edifi
cios y casas arruinadas.

art. iv. Nuestros ministros de lo In
terior y de la Justicia quedan encargados, 
cada uno en la parte que le toca, de la 
execucion del presente decreto.

Dado en nuestro palacio de Madrid á 
14 <de junio de 1809-= Firmados YO EL 
REI. = Por S. M. su ministro secretario de 
Estado Mariano Luis de Urquijo.”

Continúan las reflexiones sobre el real de
creto de de este mes relativo d la deu
da pública.

Muerto Felipe 11, en las cortes qne su 
hijo celebró en 1598 se establecieron para 
el mismo destino las sisas, que después cor
rieron con el nombre de servicio de 24 mi
llones; y en las del año ióoo se otorgó 
otro servicio de 18 millones de ducados , pa
gaderos en seis años, para satisfacer el prin
cipal y los réditos del censo de 7.200© 
ducados, que el reino había fundado so
bre sí para pagar í los juristas y dexar cu
teramente desempeñadas las rentas reales. 
Lo mismo se practicó en las cortes poste
riores de 1607 y 1617 , estableciendo nue
vos impuestos extraordinarios, y perpetuán
dolos luego los mas con gravísimo daño de 
la nación.

En el aciago y corrompido reinado de



Felipe iv fue tan grande Fa disipación de 
las rentas públicas, y el trastorno en su re
caudación , que D. Francisco Cenfani no 
dúcía •‘asegurar, y aun demuestra en un roe- 
¡norial que dirigió al conde de Castriilo en 
2 2 Je mayó de 1663 sobre arreglo de con
tribuciones, quede las quatro partesde ha 
rentas de la corona se llevaban tres , y no 
por medios mui decorosos, la alta nob’eza, 
el estado eclesiástico y los asentistas, de 
que resulto una crecida deuda contra el 
patrimonio del estado, que no podía llenat 
todas sus obligaciones, de la qual no pu
dieron «desahogarle los sacrificios qué hizo 
«l reí tío <n las cortes de 1623 > 1632,1637 
y 1638, ni las enérgicas representaciones 
que hicieron en ellas bastaron á contener 
tantos desórdenes, ni á impeJir las bancar
rotas mas escandalosas, que junto con la 
desatinada y repentina alza y baXa de la 
moneda de ■vellón, pusieron á la Espa ña en 
los mayores apuros, y dieron motivo á agí» 
taciories populares , siempre funestas y pe
ligrosas.

No fueron menos los desórdenes en el 
reinado siguiente de Cirio; n, en el qual 
eran tales la -confusión y desarreglo intro
ducidos en el manejo de las rentas públi
cas, que estas se empleaban por la mayor 
parre fen cebar y satisfacer la codicia de 
una infinidad de palaciegos, que se hadan 
unos á otros la guerra mas cruel por gozar 
exclusivamente del favor y de las gracias 
de la R-eiua, que había tenido bastante des
treza para alzarse cón el gobierno casi ab
soluto, del estado. A la sombra de su pro
tección éstos malvados tobaban impune
mente los fondos de la nación , y desan
graban á los particulares, haciendo un tráfi
co escandaloso de los principales empleos y 
dignidad de cuyas negociaciones Sacaba 
no pequeño Ínteres la misma Reina , pues le 
vallero.1 tener al tiempo del fallecimiento 
de SU marido un fondo de mas de 20 millo
nes de escudos, que estaban puestos i ga
nancias en diferentes bancos y compañías 
éxtrangeras. Con semejantes disipaciones y 
desórdenes no es de admirar que la España 
¿ayese á fines del siglo xvn en un abati- 
Bi ento y pobreza extremada , sin exército, 
sin marina , sin comercio y sin industria , y 
en una absoluta ignorancia de los princi
pios de la política y de la economía : males 
todos originados del orgullo y despotismo

Introducido entre nosotros por los Sobera
nos de la casa de Austria, que nos gober
naron por espacio de do* centurias , y que 
habían agotado la sangre y la sustancia de 
los españoles en ¡as guerras impolíticas de 
Alemania, Holanda, Flándes, Milán y Ña
póles. Asi que, el origen de la deuda pú
blica de España debe atribuirse á los Sobe
ranos de la dinastía austríaca. Ellos fueron 
los qúe la crearon; y Felipe v, que edu
cado en el despotismo de Luis xiv no tra- 
xo tampoco á España ideas mas liberales 

‘que aqüellos, se vio en la necesidad de 
aumentarla para sostenerse en el trono. Los 
juros rentas sobre diferentes ramos de la 
hacienda reconocidos por e^te Soberano as
cienden á cerca de 20millones de reales, y 
su Capital á 650 millones.

Como 'quiera Felipe V h «b'a pensado 
satisfacer estos capitales, Ó ‘por lo menos 
Asegurar Süs rentas & los que le habian he
cho anticipaciones. Pero los acreedores del 
estado sufrieron un golpe terrible en el rei
nado siguiente. Fernando vi, dando mas 
crédito á la doctrina inaudita de algunos 
teólogos y letrados que al dictamen de en 
propia 'conciencia, de su honor y del de la 
nación, abrazó el parecer de aquellos que le 
aconsejaron no estar obligado á pagar hs 
deudas de sus antecesores; porque el esta
do, le decían ellos, debe considerarse como 
un mayorazgo, del que los Reyes pueden 
sacar , mientras son usufructuarios, todo él 
xugo y sustancia que puedan; pero no pa
gar obligaciones ci créditos que no han si
do contraidos m su tiempo. ¡ Infeliz Espa
ña, si en estos dias se hubiese seguido esta 
doctrina bárbara é injusta, peró muí aco
modada para salir pronto de apuros y di
ficultades! Fernando vi, sordo á los clamo
res de tantos infelices que pedían loque era 
suyo, dexó perecer de miseria á millares 
de familias, las quales, ó sns predecesores, 
hablan derramado su sangre, y prodigado 
sus Gaudbles pata colocar y afianzar á su 
padre en el trono mismo que él ocupaba. 
A rruinó pues á los acreedores del estado, al 
mismo tiempo que amontonaba tesoros in
stiles, recogiendo y haciendo venir de las 
América* las inmensas cantidades que esta
ban allí detenidas, á las quales tenían aque
llos un derecho incontestable, aun supo
niendo cierta la doctrina de sus conejeros.
(Se continuará.)

EN LA IMPRENTA REAL.


